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RSU Y WHISTLEBLOWING: LA POSIBILIDAD 
DE LA ÉTICA Y LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL UNIVERSITARIA

Patrici Calvo
Universitat Jaume I

La ética y la responsabilidad social constituyen un activo para 
las instituciones y organizaciones universitarias. Entre otras 
cosas porque posibilita su correcta actividad a través de bienes 

cordiales como la reputación, la reciprocidad, la confianza o la credi-
bilidad. Sin embargo, ello requiere la participación proactiva y com-
prometida de los stakeholders y el uso de los mecanismos de comuni-
cación necesarios para su gestión, aplicación e implementación. Es por 
ello por lo que en las últimas décadas se han realizado importantes 
esfuerzos en el discernimiento y desarrollo de aquellos mecanismos 
de comunicación que posibilitan la generación y potenciación de la 
participación dialógica1 de los stakeholders en la actividad de la ins-
titución u organización, también aquellos relacionados con la enseñan-
za superior, como los códigos, informes, comités o comisiones y au-
ditorías relacionados con la ética y la responsabilidad social. Sin 
embargo, los procesos de globalización y el contexto de penuria social 
y moral actual han generado una incipiente desafección de los stake-
holders que está minimizando la posibilidad de gestionar la dimensión 
estratégica, moral y afectiva de la organización. De ahí que se estén 
buscando nuevas herramientas de diálogo que ayuden a regenerar la 
confianza en los procesos y de motivar la participación activa y com-
prometida de los stakeholders. 

* Este estudio se inserta dentro el Proyecto de Investigación Científica y Desarrollo Tecno-
lógico FFI2016-76753-C2-2-P, financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad, y en 
las actividades del grupo de investigación de excelencia PROMETEO/2009/085 de la Generalitat 
Valenciana.

1. Para un mayor conocimiento del concepto de participación dialógica, Calvo (2010).
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En este sentido, el presente estudio propone los sistemas whistle-
blowing de monitorización del comportamiento ético y socialmente 
responsable como herramienta plausible para ello. Con este fin, en 
primer lugar se mostrará una propuesta integrada de gestión de la éti-
ca y la responsabilidad social para instituciones y organizaciones. En 
segundo lugar se analizará la gestión de la ética y la responsabilidad 
social en las instituciones y organizaciones universitarias para discer-
nir potencialidades, déficits y posibles vías de mejora y desarrollo. En 
tercer lugar se profundizará en la estructura del sistema whistleblowing 
de alertas y denuncias de irregularidades y su potencialidad como me-
canismo de comunicación para la implementación de la ética y la res-
ponsabilidad social en las universidades. Finalmente se propondrán 
orientaciones para desarrollar el sistema whistleblowing como meca-
nismo de monitorización, posibilitando de este modo su inclusión como 
herramienta de participación que, debidamente complementado con 
los distintos mecanismos de comunicación del sistema integrado de 
ética y responsabilidad social, ayude a mejorar los procesos involucra-
dos en la generación de valor estratégico, comunicativo y afectivo en 
contextos de actividad educativa.

1. GESTIÓN DE LA ÉTICA Y LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

Los procesos de globalización y el actual contexto de crisis econó-
mica, social y política han convertido la gestión de la relacionalidad y 
los recursos intangibles inherentes a esta en uno de los principales 
objetivos estratégicos de las instituciones y organizaciones, ya sean 
públicas, privadas o de la sociedad civil. Sus stakeholders, las personas 
o grupos que pueden afectar o ser afectados por los objetivos, acciones 
y decisiones de la institución u organización (González, 2012), esperan 
con razón que estas satisfagan las distintas expectativas en juego. Por 
ejemplo que cumplan con los compromisos alcanzados, que actúen 
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dentro del marco legal y moral, que cuiden del medio ambiente y res-
peten los derechos fundamentales de todos los afectados por su activi-
dad, etcétera. De su adecuada respuesta depende su legitimidad social 
y moral y, por consiguiente, la posibilidad de generar y potenciar un 
capital intangible tan importante para su correcto desarrollo, subsis-
tencia y potenciación como la afinidad, la imagen, la reputación, la 
credibilidad o la reciprocidad (Calvo, 2017). Es por ello por lo que, en 
tanto que factor determinante para el desempeño de sus proyectos, las 
instituciones y organizaciones se preocupan cada vez más por la di-
mensión ética que subyace a todo proceso de relación continuada con 
sus stakeholders. De ahí el florecimiento de distintas incitativas em-
prendedoras que, como la responsabilidad social, intentan mostrar cómo 
la gestión de la ética permite mejorar los resultados a medio y largo 
plazo gracias a proyectos que se mantienen a la altura moral de aque-
llo que el momento histórico exige. Sin embargo, a pesar de gozar de 
reconocimiento en el ámbito tanto público y privado como en el de la 
sociedad civil, sigue habiendo un déficit importante en la implemen-
tación de la ética y la responsabilidad social entre las instituciones y 
organizaciones de los diferentes ámbitos de actividad humana. 

En este sentido, el Libro Verde de la Comisión Europea aporta al-
gunas ideas interesantes al respecto. Entre ellas que, si bien las insti-
tuciones u organizaciones económicas que desean gestionar su respon-
sabilidad «tienden a adoptar una declaración de principios, un código 
de conducta o un manifiesto donde señalan sus objetivos y valores 
fundamentales, así como sus responsabilidades hacia sus interlocuto-
res», es necesario que después estos valores se traduzcan en medidas 
para toda la institución u organización económica, pasando de las es-
trategias a las decisiones cotidianas (coM 2001, punto 63). Sin embar-
go, sus orientaciones son poco precisas y no aclaran demasiado el modo 
en que puede la institución u organización llevar a cabo la tarea de 
establecer diálogos inclusivos, igualitarios, simétricos y no coercitivos 
que permitan el posible entendimiento entre las partes vinculadas.
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Más claro resulta el sistema de gestión de la ética y la responsabi-
lidad social diseñado por García-Marzá y descrito en su libro Ética 
empresarial: del diálogo a la confianza (2004: 229-240), puesto que 
concreta tanto su función y sentido como los instrumentos necesarios 
para su implementación dentro de las diferentes instituciones y orga-
nizaciones. Desde este enfoque, para que los esfuerzos en materia res-
ponsable se conviertan en públicos y permitan la aparición de un pro-
ceso de diálogo, es necesario atender a un sistema integrado de gestión 
de la ética y la responsabilidad social que exige al menos la implemen-
tación de cuatro pasos fundamentales: 

a) Concreción y aplicación de un código ético: Se trata de un do-
cumento formal donde la institución u organización hace públi-
cos los valores que guían su actividad y permiten desarrollar 
esos principios, y los compromisos que es capaz de asumir para 
reconocer y satisfacer las expectativas legítimas de sus grupos 
de interés. La publicación y vigencia de este documento no im-
plica inmovilismo, puesto que existe la necesidad de tener que 
revisarlo periódicamente para evitar que acabe perdiendo validez. 
Los intereses de los stakeholders o los valores y principios de 
la institución u organización pueden haberse transformado con 
el tiempo, hecho por el cual es preciso revisar y adaptar el códi-
go ético a las nuevas exigencias del momento.

b) Implementación de un comité de ética: Como sugiere García-
Marzá, un comité de ética escenifica «el espacio de la razón 
pública dentro de la empresa» (2004: 239). Se trata del lugar 
donde se dan cita los representantes de los diferentes stakeholders 
de la institución u organización para, por una parte, llevar a cabo 
labores de control y seguimiento de los compromisos adquiridos 
y, por otra parte, se busca tanto resolver la conflictividad por 
medio del diálogo como deliberar sobre los intereses comunes 
y generalizables.

c) Elaboración de una memoria de responsabilidad social empre-
sarial: A través de ella se busca mantener informados periódi-
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camente a los stakeholders de la institución u organización, 
normalmente de forma anual, sobre la actividad llevada a cabo 
en tres aspectos diferentes: económicos, medioambientales y 
sociales. Las memorias, por consiguiente, exponen públicamen-
te cómo la institución u organización está dando respuesta a las 
expectativas de los stakeholders, entre ellas las legítimas y uni-
versalizables.

d) Realización de una auditoría ética: La implementación de una 
auditoría ética tiene el propósito de llevar a cabo una valoración 
del cumplimiento del contrato moral por parte de la institución 
u organización vislumbrando de ese modo el grado de coheren-
cia existente entre lo que se dice y lo que se hace. Suele hacerse 
de forma bianual o trianual y por una entidad externa a la propia 
institución u organización para poder generar la necesaria con-
fianza de los stakeholders ante los resultados presentados.

Estos cuatro mecanismos de comunicación son independientes en-
tre sí, pero, sin embargo, su operatividad solo se alcanza en tanto en 
cuanto cada parte se relacione con las demás dentro de un todo inte-
grado. A través de su aplicación y correcta implementación, se esta-
blecen las bases mínimas para que se generen los espacios de diálogo 
que permiten a la institución u organización buscar el entendimiento 
con sus stakeholders y, por consiguiente, el posible acuerdo que dé 
credibilidad y legitime su actividad. Como el propio García-Marzá 
argumenta al respecto, solo mediante la integración de estos mecanis-
mos «es posible dar consistencia de la buena voluntad que subyace a 
las relaciones de confianza» (2004: 239).

En este sentido, uno de los ámbitos que más y mejor está implan-
tando políticas de responsabilidad social para alcanzar su horizonte 
de sentido, su fin interno, y mejorar significativamente sus condicio-
ne de posibilidad, sus fines externos, lo constituyen las instituciones 
y organizaciones del sector de la educación superior: las universidades. 
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2. GESTIÓN DE LA ÉTICA Y LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL UNIVERSITARIA

Si bien las universidades no fueron pioneras en la gestión de la 
ética y la responsabilidad social en su ámbito de actividad y su aplica-
ción e implementación es bastante reciente (Vallaeys, 2009, 2010), en 
los últimos años estas se han dado cuenta de su importancia y poten-
cialidad para satisfacer las expectativas del entorno social en el que se 
encuentran y cuyo desarrollo da sentido a su existencia, convirtiéndo-
se ahora sí en un ejemplo para el ámbito público (crue, 2005, 2011). 
En este sentido, a nivel estatal la Conferencia de Rectores de las Uni-
versidades Españolas (crue) en su Estrategia Universidad 2015. Con-
tribución de las universidades al progreso socioeconómico español 
2010-2015 (2011) insta a las universidades españolas tanto públicas 
como privadas a implantar y desarrollar la responsabilidad social en 
sus ámbitos de actuación:

La eu 2015 se propone estimular un proceso de trabajo que conduzca a conso-
lidar la integración de la Responsabilidad Social Universitaria en la realidad 
total de la Universidad. Supone avanzar en una delimitación propia, y, a la vez, 
adecuada a nuestro contexto actual de la rsu, así como de su finalidad, objetivos 
y principales contenidos, impulsando el avance de los sistemas de diseño, segui-
miento, evaluación y verificación de la misma (crue, 2011: 86).

Sin embargo, la correcta gestión de la responsabilidad social para 
la institución de enseñanza superior (rsu) requiere un proceso de adap-
tación de las propuestas formativas, estrategias institucionales y me-
canismos de aplicación e implementación. En primer lugar exige adop-
tar una visión holística; es decir, «articular las diversas partes de la 
institución en un proyecto de promoción social de principios éticos y 
de desarrollo social equitativo y sostenible, para la producción y trans-
misión de saberes responsables y la formación de profesionales ciuda-
danos igualmente responsables» (Vallaeys, 2010: 5), algunos de los 
cuales ya están implantados desde hace años en gran parte de las uni-
versidades, como los cursos de formación en responsabilidad social, 
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el desarrollo de los métodos pedagógicos del Aprendizaje Basado en 
Problemas y Aprendizaje Basado en Proyectos, investigación orienta-
da a la resolución de problemas sociales, etcétera (Vallaeys, 2010: 5). 

Al respecto, la implantación e implementación de la rsu podría 
orientarse desde ciertas estratégicas generales que, como señala 
François Vallaeys en Responsabilidad social universitaria: manual de 
primeros pasos (2009) y «¿Qué es Responsabilidad Social Universi-
taria?» (2010), pueden seguir estas cuatro líneas de acción institucional 
u organizacional: 

1. Gestión interna: Orientar a la Universidad hacia la democracia, 
la equidad, la transparencia (política y económica), el desarrollo 
sostenible. 

2. Docencia: Capacitar a los docentes en el enfoque de la rsu y 
promover en las distintas disciplinas el aprendizaje basado en 
proyectos de índole social.

3. Investigación: Promover la investigación para el desarrollo a 
través de, por ejemplo, la firma de convenios y proyectos de 
investigación y transferencia de conocimientos para la mejora 
del entorno social.

4. Proyección social: Trabajar para implementar proyectos de de-
sarrollo que sean fuente de investigación aplicada y recursos 
pedagógicos para la comunidad universitaria. 

Además, en los últimos tiempos las universidades han venido tra-
bajando en la adaptación e implantación de aquellos mecanismos de 
comunicación que permiten generar y potenciar la participación dia-
lógica de los stakeholders en la actividad de la institución educativa. 
Entre los más destacados se encuentran los códigos –de ética, de con-
ducta, de buenas prácticas, de buen gobierno, etcétera–, los informes 
–de sostenibilidad, de ética y responsabilidad social, etcétera–, los 
comités o comisiones –de ética, de responsabilidad social, etcétera– y 
las auditorías –de ética, de igualdad, de responsabilidad social–. Sin 
embargo, los procesos de globalización y el contexto de crisis actual 
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representan un reto importante en este sentido. La actual emergencia 
de la desafección participativa de la sociedad civil se traduce en des-
preocupación y/o desmotivación por todo aquello relacionado con las 
instituciones y organizaciones, también las de educación superior. El 
principal problema es que la sociedad espera más de estas ante la pre-
caria situación existente, pero, paradójicamente, recibe continuas no-
ticias sobre aumento de tasas universitarias, austeridad, precariedad 
laboral, paralización de las promociones, exigencias de calidad de la 
investigación, criterios incumplibles e injustos de evaluación del pro-
fesorado, etcétera. Este hecho ha generado el recelo de los stakeholders 
y, con ello, un considerable aumento de sus exigencias para depositar 
en las diferentes instituciones y organizaciones públicas, privadas o de 
la sociedad civil, los bienes cordiales que permiten su correcta activi-
dad. Por todo ello, se percibe la necesidad de discernir nuevos modelos, 
mecanismos y procesos de comunicación que complementen los exis-
tentes y ofrezcan la posibilidad de canalizar la implicación y el com-
promiso de la sociedad civil para poder gestionar debidamente los 
bienes comunicativos implicados en la perdurabilidad y enriquecimien-
to de las distintas instituciones y organizaciones. 

En este sentido, una propuesta plausible e interesante para mejorar 
los procesos participativos implicados en la aplicación e implemen-
tación de la ética y la responsabilidad social en las distintas institu-
ciones y organizaciones es el sistema whistleblowing de monitorización 
del comportamiento legal y moral. Se trata de un mecanismo de co-
municación cuya finalidad es informar sobre la violación o posible 
incumplimiento de los códigos de valores y de normas (legales, co-
lectivas, corporativas o morales) por parte tanto de la institución u 
organización como de sus empleados, previniendo de ese modo la 
conflictividad derivada de tales actitudes, evitando o minimizando los 
efectos negativos derivados de las malas prácticas, mejorando la trans-
parencia de la institución u organización, y generando la reputación, 
la reciprocidad y la confianza necesaria para llevar a cabo correcta-
mente su actividad. 
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3. MONITORIZACIÓN DE LA ÉTICA Y LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

El sistema whistleblowing es una herramienta de participación cuya 
finalidad es sistematizar la gestión de alertas y/o denuncias de incum-
plimiento de normas legales, internas y morales por parte de la insti-
tución u organización y sus respectivos empleados y directivos, previ-
niendo de ese modo la conflictividad derivada de tales irregularidades 
y sus consecuencias, evitando o minimizando sus efectos negativos, 
mejorando la reputación de la institución u organización, y generando 
en esta los bienes o recursos necesarios para llevar a cabo su actividad. 

Actualmente, la mayor parte de propuestas de aplicación e imple-
mentación de un sistema de monitorización del ámbito moral (whist-
leblowing) en instituciones y organizaciones coinciden en una estruc-
tura compuesta por cuatro elementos básicos y complementarios 
(Calvo, 2015b; 2016b): oficina de cumplimiento, política de cumpli-
miento, responsable de cumplimiento y línea de cumplimiento.

La oficina de cumplimiento es el organismo responsable de gestio-
nar las denuncias y de realizar acciones de prevención de malas prác-
ticas. Dirigidas normalmente por el responsable de cumplimiento, 
entre otras tareas importantes estas oficinas se preocupan de diseñar e 
implementar programas de concienciación de la cultura de la institución 
u organización para directivos y empleados; es decir, de los valores y 
principios que deben orientar su actividad. También se preocupan de 
fomentar una participación interna activa y comprometida y de ayudar 
a los whistleblowers en el proceso de denuncia, ofreciendo servicio de 
asistencia, asesoramiento y/o información y controlando el correcto 
funcionamiento de los canales y mecanismos de comunicación del 
sistema.

La política de cumplimiento es el documento guía que recoge el 
protocolo básico de gestión y actuación, el plan estratégico de cum-
plimiento, las normas y directrices implicadas, los objetivos y compro-
misos, las propuestas de mejora, las sanciones aplicables, los tiempos, 
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los procesos de investigación, derechos y deberes de los denunciantes  
y denunciados, los procesos de auditoría y monitorización del sistema, y 
demás cuestiones importantes relativas a la implementación de los pro-
cesos de cumplimiento.

El responsable de cumplimiento es la persona que dirige la oficina 
de cumplimiento y vela por el correcto funcionamiento de todo el sis-
tema, como por ejemplo la confidencialidad del denunciante o la apli-
cación de las sanciones correspondientes. Este o bien forma parte del 
consejo de dirección o bien es una persona que dispone de comunica-
ción directa con su máximo representante, y entre sus principales tareas 
se encuentra la de preocuparse por que las investigaciones de los casos 
sean ágiles y efectivas, informar del proceso y su resolución a los 
implicados y al citado consejo, controlar que se satisfagan los plazos 
y, finalmente, verificar que se apliquen las medias disciplinarias per-
tinentes. 

La línea de cumplimiento es gestionada por la oficina de cumpli-
miento y constituye el conjunto de mecanismos que son puestos a dis-
posición de los stakeholders para establecer la comunicación. Gestio-
nada por la oficina de cumplimiento, su principal función radica en 
lograr la comunicación con los distintos grupos de interés. Para ello 
suele apoyarse internamente en oficinas, departamentos o directivos 
implicados en la gestión y correcto desarrollo del sistema, como, por 
ejemplo, el responsable de cumplimiento, la oficina de cumplimiento, 
el comité de cumplimiento, el Departamento de Derecho Legal, un 
supervisor de área o incluso el propio consejero delegado, y externa-
mente en asesores externos e independientes a la institución u organi-
zación que permitan al whistleblower conocer si su alerta o denuncia 
es pertinente y está justificada. En este sentido, la línea de cumplimien-
to suele estructurarse alrededor de uno o varios canales de comunica-
ción complementarios, como, por ejemplo, una línea telefónica espe-
cífica, una cuenta de correo electrónico y/o postal, una ventanilla de 
atención y registro de informes, un procedimiento face to face de en-
trevistas y consultas, un servicio de contestador telefónico específico, 
un cuestionario de denuncia y alerta, un informe de cumplimiento 
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ético y/o legal, una auditoría de cumplimiento, una memoria de cum-
plimiento, etcétera.

Estos cuatro elementos constituyen la estructura mínima de un sis-
tema whistleblowing de control del cumplimiento. Sin embargo, el 
whistleblowing no solo surge con la idea de sistematizar las denuncias 
sobre el comportamiento impropio, inmoral o ilegal de los empleados 
o directivos de la institución u organización, sino también y sobre todo 
para monitorizar el comportamiento de la institución u organización y 
alertar del riesgo de prácticas destructivas o inmorales cuyas conse-
cuencias futuras –intencionadas o no intencionadas– podrían dañar a 
la sociedad (Boffey, 1971: 549-551),2 lo cual exige pasar de un sujeto 
pasivo que reacciona cuando conoce un hecho irregular a un ciudada-
no proactivo que, preocupado por la buena salud de su institución u 
organización y comprometido con el desarrollo de su entorno social y 
medioambiental, actúa antes de que los hechos sucedan, manteniéndo-
se atento y debidamente informado y analizando las diferentes situa-
ciones y sus posibles consecuencias negativas o positivas para poten-
ciarlas, corregirlas y/o evitarlas. Pero para que tales conductas puedan 
generarse y desarrollarse correctamente, el sistema whistleblowing 
necesita desarrollarse integrando en su diseño varias cuestiones para 
poder ser viable y efectivo, que en el caso concreto de la institución u 
organización universitaria son:

a) Buscar la participación de los stakeholders internos y externos: 
Actualmente el sistema centra su atención en la participación de 
los stakeholders internos –alumnado, profesorado, administra-
ción, investigadores, equipo de gobierno, etcétera–. Sin embar-
go, el ámbito moral de la institución u organización universitaria, 

2. El neologismo whistleblowing emerge en la década de los setenta impulsado por la «llama-
da a la responsabilidad» promulgada por el activista político Ralph Nader en un congreso sobre 
responsabilidad empresarial en Washington DC el 30 de enero de 1971 (Boffey, 1971: 549-551). 
Nader pretendía con ello concienciar a los profesionales de la necesidad de «monitorizar» el com-
portamiento de su organización y «alertar» de prácticas destructivas o inmorales que pudieran 
dañar a la sociedad.
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su espacio de libertad (Enderle, 2003), no se ciñe al espacio 
interno. Su actividad genera intereses, expectativas e impactos 
que transcienden sus límites físicos, por lo que estas deben bus-
car la participación comprometida de los stakehoders externos.

b) Aplicar herramientas de monitorización del comportamiento: 
Las líneas éticas se suelen constreñir a canales de comunicación 
básicos y cerrados, como la línea de teléfono, el correo electró-
nico, la ventanilla de denuncias, etcétera, puesto que su principal 
tarea tiene que ver con denuncias sobre hechos consumados. Sin 
embargo, la monitorización y prevención exige el uso o diseño 
de nuevos mecanismos, más abiertos, efectivos y dinámicos. Por 
ejemplo, ofrecer a los diferentes actores implicados y/o afectados 
la posibilidad de registrar públicamente sus impresiones, emo-
ciones, opiniones, experiencias y propuestas de mejora en cana-
les como Twitter, Facebook o registros públicos en webs insti-
tucionales a través de ventanas dinámicas.3

c) Diseñar y poner en marcha un plan de formación: Se trata de 
fomentar, concienciar y motivar la participación proactiva y 
comprometida de los stakeholders en el sistema de monitoriza-
ción mediante distintos planes de formación:
• Programa de formación sobre el código ético y el sistema de 

monitorización del ámbito moral.
• Programa de sensibilización y motivación interno y externo.
• Plan estratégico de comunicación interna y externa.

d) Establecer un programa de incentivos: La implementación del 
sistema requiere elementos motivacionales que fomenten la par-
ticipación comprometida de los stakeholders internos y externos; 
para ello es preciso:
• Definir qué incentivos mejoran la participación comprome-

tida de los stakeholders en el sistema.

3. Para una mayor información sobre mecanismos de monitorización, véanse Feenstra (2012, 
2015) y Feenstra et al. (2016).
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• Diseñar e implementar un programa de incentivos para me-
jorar la participación comprometida de los stakeholders.

• Concretar, aplicar y desarrollar los mejores mecanismos para 
la aplicación de los incentivos.

• Establecer un registro público de buenas experiencias.
e) Crear y fomentar espacios de comunicación y de relacionalidad: 

Se busca implementar mecanismos capaces de generar espacios 
de comunicación y espacios de relacionalidad interna y externa 
de la institución y organización económica que sean competen-
tes para:
• Fomentar la participación dialógica y comprometida de los 

afectados e interesados en los distintos procesos de toma de 
decisiones. 

• Promover los encuentros que generan motivos para actuar, 
vínculos emocionales que promuevan el compromiso con los 
valores y principios de la institución y organización univer-
sitaria.

En conclusión, un sistema de monitorización del comportamiento 
ético y responsable, debidamente complementado con el resto de me-
canismos de comunicación del sistema integrado de gestión de la éti-
ca propuesto y desarrollado por García-Marzá (2004), permite a las 
instituciones y organizaciones universitarias monitorizar y gestionar 
adecuadamente la dimensión ética que le subyace para generar y po-
tenciar los bienes cordiales (Calvo, 2015b, 2016a, 2017) que son con-
dición de posibilidad de su actividad y del logro de un máximo bene-
ficio económico, como la reciprocidad, la credibilidad, la afinidad, el 
prestigio, la reputación o la confianza; es decir, todo aquel acervo 
común que emerge de y desarrolla relaciones constituidas sobre el 
respeto y el reconocimiento recíproco de la dignidad humana y de las 
capacidades comunicativas y emotivas de los participantes para criticar 
tanto el conocimiento como la acción, entenderse sobre aquello que 
les afecta y compete y establecer vínculos con los demás para alcanzar 
objetivos comúnmente deseables; es decir, relaciones forjadas desde 
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una ética cordis a la altura de aquello que el momento actual exige 
(Cortina, 2007a, 2007b, 2010, 2013).

De este modo, el sistema de monitorización y gestión de la ética y 
la responsabilidad social resultan innovadores y están a la altura de las 
expectativas actuales de los stakeholders cordiales,4 de todo aquel gru-
po o persona que, pudiendo afectar o ser afectados por las acciones o 
decisiones de la institución u organización, eligen adentrarse en el 
terreno de la cordialidad para relacionarse con los demás y resolver así 
conflictos y buscar objetivos comúnmente compartidos, como, por 
ejemplo, entenderse sobre distintas cosas en el mundo y lograr su acon-
tecer en el ámbito práctico:

1. Porque es sistemático e integrador, ya que combina y comple-
menta diferentes mecanismos de comunicación existentes y 
emergentes con el objetivo de convertir la ética en un activo para 
la institución u organización pública.

2. Porque incorporará un whistleblowing de monitorización del 
comportamiento moral para vigilar la institución u organización, 
denunciar malas prácticas, coordinar las alertas y denuncias de 
irregularidades y recoger propuestas y sugerencias de mejora y 
potenciación en la aplicación e implementación, tanto del siste-
ma como de la ética en la institución y organización universita-
ria.

3. Porque se preocupa de su implementación mediante la puesta en 
marcha de distintos planes de formación, concienciación y mo-
tivación que permitan la participación comprometida de los 
stakeholders en el proceso.

4. Porque está basado en una razón cordial, ya que busca imple-
mentarse mediante el reconocimiento recíproco, la crítica cons-
tante y la relacionalidad dialógico-afectiva de los implicados y/o 

4. Para saber más acerca de la racionalidad cordial, véase Cortina (2007, 2010, 2013); y para 
un mayor conocimiento sobre la teoría de los stakeholders y su aplicación práctica desde una 
perspectiva moral, González (2007, 2012). 
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afectados por las acciones y decisiones de la institución u orga-
nización universitaria, incorporando los últimos avances en neu-
rodidáctica (Forés y Ligioiz) y la neuroética aplicada (Cortina, 
2007b, 2011, 2013).

BIBLIOGRAFÍA

boffey, Ph. M. (1971): «Nader and the Scientists: A call for responsibi-
lity», Science, 171 (3971), pp. 549-551.

calvo, p. (2010): «La participación dialógica como herramienta de ges-
tión empresarial responsable», en Arráez. M. a. y Francés, p. (eds.): 
Ética y responsabilidad ante la crisis, Granada, Sinder S.C, pp. 261-
282.

calvo, p. (2015a): «Economía ética hermenéutica-crítica y su gestión 
en las organizaciones», Revista Venezolana de Gerencia, 20 (71), 
pp. 534-553.

calvo, p. (2015b): «Responsabilidad social ético-discursiva: el papel 
del whistleblowing en la emergencia y desarrollo de los bienes cor-
diales», Neumann Business Review, 1 (2), pp. 1-22.

calvo, p. (2016a): «Economía con sentido moral. Un sistema de moni-
torización y gestión de la ética para las empresas y organizaciones», 
Tópicos, Revista de Filosofía, 50, pp. 211-248.

calvo, p. (2016b): «Whistleblowing ante la miseria moral de institucio-
nes y organizaciones», en Meseguer, j. v. y Avilés, M. (dirs.): Em-
presa, Derechos Humanos y rsc. Una mirada holística desde las 
Ciencias Sociales y Jurídicas, Cizur Menor, Aranzadi Thomson Re-
uters, pp. 135-153.

calvo, p. (2017): Cordial economy: dignity, blonding, reciprocity, Lei-
den, Brill.

COM 366 FINAL (2001): Green Paper. Promoting a European fra-
mework for Corporate Social Responsibility, Bruselas, European 
Commission.

Índice



 nuevas perspectivas en la gestión de la responsabilidad social en las universidades

cortina, a. (2007a): «Ethica cordis», Isegoría. Revista de Filosofía 
Moral y Política, 37, pp. 113-126.

cortina, a. (2007b): Ética de la Razón Cordial. Educar en la Ciudada-
nía en el Siglo xxi, Oviedo, Nobel.

cortina, a. (2010): Justicia cordial, Madrid, Trotta.
cortina, a. (2011): Neuroética y Neuropolítica. Sugerencias para la 

Educación Moral, Madrid, Tecnos.
cortina, a. (2013): ¿Para qué sirve realmente… la ética?, Barcelona, 

Paidós.
crue (2005): Directrices para la sostenibilización curricular. Documen-

to del grupo de trabajo de Calidad Ambiental y Desarrollo Sostenible. 
Disponible en línea: <https://goo.gl/eQyqBo>. [Consulta: 20 de no-
viembre de 2016].

crue (2011): Estrategia Universidad 2015. Contribución de las univer-
sidades al progreso socioeconómico español 2010-2015, crue. Dis-
ponible en línea: <https://goo.gl/Hta2uq>. [Consulta: 20 de noviem-
bre de 2016]. 

enderle, g. (2003): «Competencia global y responsabilidad corporativa 
de las pequeñas y medianas empresas», en Cortina, a. (ed.): Construir 
confianza: ética de la empresa en la sociedad de la información y las 
comunicaciones, pp. 131-156.

feenstra, r. a. (2012): Democracia monitorizada en la era de la nueva 
galaxia mediática. La propuesta de John Keane, Barcelona, Icaria.

feenstra, r. a. (2015): «Activist and Citizen Political Repertoire in Spain: 
A Reflection Based on Civil Society Theory and Different Logics of 
Political Participation», Journal of Civil Society, 11 (3), pp. 242-258.

feenstra, r., torMey, s., casero, a. y keane, j. (2016): La reconfigu-
ración de la democracia. El laboratorio político español, Granada, 
Comares.

forés, a. y ligioiz, M. (2009): Descubrir la neurodidáctica: Aprender 
desde, en y para la vida, Barcelona, uoc. 

garcía-Marzá, d. (2004): Ética empresarial: del diálogo a la confian-
za, Madrid, Trotta.

Índice



rsu y whistleblowing: la posibilidad de la ética y la rsu 

gonzález, e. (2007): «La teoría de los Stakeholders. Un puente para el 
desarrollo práctico de la ética empresarial y de la responsabilidad 
social corporativa», Veritas, 2 (17), pp. 205-224. 

gonzález, e. (2012): «Perspectiva de los grupos de interés en la rse», 
en Raufflet, e.; Lozano, j. f.; Barrera, e. y García de la Torre, c. 
(eds.): Responsabilidad Social Empresarial, México, Pearson, pp. 91-
103.

vallaeys, f. (2009): Responsabilidad social universitaria: manual de 
primeros pasos, México, McGrawHill. 

vallaeys, f. (2010): «¿Qué es Responsabilidad Social Universitaria?». 
Disponible en línea: <http://www.ucv.ve/uploads/media/Responsa-
bilidad_Social_Universitaria_Francois_Vallaeys.pdf>. [Consulta: 20 
de noviembre de 2016].

Índice



53

N
U

EV
AS

 P
ER

SP
EC

TI
VA

S 
EN

 L
A 

G
ES

TI
Ó

N
  

D
E 

LA
 R

ES
PO

N
SA

BI
LI

DA
D

 S
O

CI
AL

 E
N

 L
AS

 U
N

IV
ER

SI
DA

D
ES

NUEVAS PERSPECTIVAS EN LA GESTIÓN  
DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

EN LAS UNIVERSIDADES
Alicia Andrés, Susana Barberá, Daniel Pallarés (ed.)

53

RESPONSA-
BILIDAD

#RSU
#RRI

SOCIAL

UNIVER-
SITARIA

Col·lecció Humanitats Núm. 53

    


